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MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Administrativo Administrativo 003
Fijación Estado

Entre: 20/10/20.15 y 20/10/2015
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mero Expediente Clase de Proceso

1333300320130064000 Procesos ordinarios

1333300320 1 40007800 Procesos ordinarios

1333300320140025400 Procesos ordinarios

1333300320150042600 Procesos especiales

_ . , , Demandante /
Subclase de Proceso

Deiiuncinnte

Nulidad y SARA BELÉN
restablecimiento del BALLESTA JULIO
derecho

Nulidad y MIRYAM DEL
restablecimiento del SOCORRO- GANEM--
derecho CORDERO

;•' / ~
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Nulidad y ANA REGINA PAJAROV
restablecimiento del DE ROMERO .. _ _ ' •
derecho •; ; - -! -

Ejecutivos ONORIS MARÍA" T ... C~
PACHECO' CÁRDENAS .
Y OTROS-! " "-

> -: -:: ''••
;. *'- ' '-
\' :. i -•

Demandado /

'Procesado

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

~, . L Fecha del Fechas _ ,
1 In iPrn . ( lü i í fp i ' nnV_/U Ltu . . -. • , . , ... . . v^ii í iuei nú

Auto Inicial V/miento

AUTO CORRE TRAS LADO COM UN Á 1 9? ÍO/20 15 20? Í 0/20 1 5 20/ 1 0/20 1 5
LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE DIEZ
(10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

NACION-MINEDUCACION AUTO IMPONE MULTA DE DOS (2) 19/10/2015 20/10/2015 20/10/2015
"""1" N I3 ü ¡VI ~"~~ " ' ' '

x
3

1 DEPARTAMENTO DE;. 'r->
,,; CÓRDOBA , - , '"

\O DEMOÑ1TOS

-SMLMV'A LA APODERADA Ul iL-ENl t i .
DEMANDADO POR INASISTENCIA ,
INJUSTIFICADA, A LA AUDIENCIA !
INICIAL (ARTT80 CPAgA) LLEVADA A

\fCA'Bt)'EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2015. i |
' 'AUTO CORRE TRASLADO COIvlÚN A 19/10/2015 20/10/2015 20/10/2015

LAS PARTES POR EL TÉRMINO 'DE DIEZ '"''
(10) DÍAS PARA QUE PRESENTÉHPOR 1
ESCRITO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
AUTO DECLARA QUE EL JUZGADO-* 19/10/2015 20/10/2015 20/10/2015
CAIIECJ3 DE JURISDICCIÓN PARA ' • •
CONOCER DEL PROCESO Y ORDENA SU
REMISIÓN AL CONSEJO SUPERIOR DE,
LA JUDICATURA, S¿Í3A/
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA.

J A L A PRESENTE EN LA SECRETARIA DEt DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO

ESFJJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

;LA MACANA (8 AR1).
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SECRETARIO


